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ANGEL SANTOS       *  CASO NÚM: 94-18-JA 

         *  

Apelante         *  SOBRE: SUSPENSION DE EMPLEO Y SUELDO 

        *    

VS.          *   

*  

RECINTO DE RIO PIEDRAS    * 

         * 

Apelado         * 

................................*             
 

 

DECISION 

 

 En el presente caso, el Recinto de Rio Piedras, el 9 de diciembre de 1994 presentó una Moción 

de Desestimación por Falta de Jurisdicción. El 15 de diciembre de 1994 esta Junta de Apelaciones, 

le concedió un término hasta el 20 de enero de 1995 a la parte apelante para que expresara las 

razones por las cuales no debíamos declarar CON LUGAR la Moción de Desestimación. Han pasado 

cinco (5) meses sin que la parte apelante exprese objeción alguna a la solicitud del 

Recinto de Rio Piedras. 

 Surge del expediente que la suspensión de la cual se apela ocurrió el 10 de agosto de 

1994. El empleado tenía hasta el 10 de septiembre de 1994 para radicar su apelación. No 

obstante, la misma fue radicada el 21 de septiembre de 1994. Habiéndose excedido de los 

términos reglamentarios dispuestos para instar la apelación y no habiéndose justificado la 

dilación, se ordena el archivo y desistimiento de la apelación. 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 9 de junio de 1995. 

NOTIFIQUESE: 

 

 



              Godwin Aldarondo Girald 

              Presidente Junta de Apelaciones 

 

 CERTIFICO haber enviado en el día de hoy, 9 de junio de 1995, copia fiel y exacta del 

presente escrito al Lcdo. Efraín González Tejera, Rector del Recinto Universitario de Rio 

Piedras; al Lcdo. Raúl Santiago Meléndez, Avenida Domenech 204, Hato Rey, Puerto Rico 00918; y 

a la Lcda. Elsa M. Rodríguez Vargas, Asesora Legal, Recinto de Rio Piedras (TODAS POR 

MENSAJERO). 

 

 

 

______________________________ 


